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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la Causa No. 160-2018-TCE, se ha dictado lo que a continuación me permito
transcribir;

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de
febrero de 2019.- Las 11h05.- VISTOS.- Agréguese al expediente; A) Acta de
Posesión ante el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio de 29
de noviembre de 2018, con la cual se posesiona al doctor Joaquín Vicente Viteri LLanga,
como Juez encargado del Tribunal Contencioso Electoral. 8) Resolución No. PLE-TCE-1-
29-11-2018-EXT, del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se
designa al suscrito Presidente del Tribunal Contencioso Electoral. C) Resolución N° PLE
TCE-2-07-02-2019 de 7 de febrero de 2019, mediante la cual el Pleno del Tribunal
designa al abogado Alex Guerra Troya, como Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral. D) Resolución N° PLE-CPCCS-T-E-237-18-01-2019 de 18 de
enero de 2019, emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
Transitorio, designando a los señores: doctor José Suing Nagua; magíster Edwin
Patricio Salazar Oquendo; y, magíster Karina Tello Toral, en calidad de Jueces
Suplentes del Tribunal Contencioso Electoral. E) Acción de Personal N° 022-TH-2019 de
18 de febrero de 2019, mediante la cual el Juez Presidente del Tribunal Contencioso
Electoral, dispone la subrogación del cargo de Secretario General de éste Tribunal a
favor de la abogada Laura Flores Arias. ANTECEDENTES: 1.- El 6 de diciembre de
2018 a las 15h54 se recibe en la Secretaría General de éste Tribunal, un escrito firmado
por el economista Luis Francisco Trujillo Paredes, mediante el cual interpone acción de
queja en contra de la ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidente del Consejo
Nacional Electoral. 2.- Del sorteo electrónico realizado, conforme la razón sentada por
el Secretario General, correspondió el conocimiento de la causa signada con el número
160-2018-TCE, a la doctora María de los Ángeles Bones Reasco, Jueza Vicepresidente
del Tribunal Contencioso Electoral. 3.- El 6 de diciembre de 2018 a las 18h09, se recibió
en el Despacho de la Jueza Ponente, el expediente en veintidós fojas. 4.- Mediante Auto
de 7 de diciembre de 2018 a las 15h00, la señora Jueza Ponente, inadmite y dispone el
archivo de la causa. 5.- Escrito de apelación, en dos fojas, presentado por el
economista Luis Francisco Trujillo Paredes, el 10 de diciembre de 2018 a las 15h16, a
través de Recepción de Documentos de la Secretaría General de éste Tribunal. 6.— Por
medio de Auto de 11 de diciembre de 2018 a las 17h56, se remite el expediente a
Secretaría general para que proceda como corresponde. 7.- Razón sentada por el
Secretario General de la época, doctor Richard Ortiz Ortiz, de 12 de diciembre de 2018,
en el cual deja constancia que no se realizó el sorteo electrónico para determinar el
Juez Sustanciador, por corresponder el conocimiento y resolución al Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, como lo dispone el artículo 270 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas, Código de la Democracia, hasta que el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social Transitorio designe a los Jueces Suplentes para
constituir el quórum jurisdiccional; por lo tanto el expediente de la causa electoral N°
160-2018-TCE de un cuerpo, en cuarenta y cinco fojas, queda en custodia del Archivo
Jurisdiccional de la Secretaría General. 8.- El 18 de enero de 2019, el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social Transitorio adopta las Resolución N° PLE
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CPCCS-T-E-237-18-01-2019 mediante la cual designa a los señores: doctor José Suing
Nagua; magíster Edwin Patricio Salazar Oquendo; y, magíster Karina Tello Toral, como
Jueces Suplentes de éste Tribunal. 9.- Según la razón sentada por el Secretario General
del Tribunal, abogado Alex Guerra Troya, se realizó el resorteo electrónico el 13 de
febrero de 2019, radicándose la competencia en el doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral. 10.- Con fecha 14 de febrero de 2019 a
las 16h58, se recibe en el Despacho del Juez Sustanciador, doctor Joaquín Viteri Llanga,
el expediente de la causa N° 160-2018-TCE el 14 de febrero de 2018 a las 16h58, en
un cuerpo con cuarenta y siete fojas. En consecuencia, se dispone: PRIMERO.- De

conformidad a lo dispuesto en el articulo 221 de la Constitución de la República del
Ecuador; artículos 70 numerales 1 y 7, 270 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; así
como lo determinado en los artículos 42, 72 y 73 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, Admito a Trámite el Recurso
de Apelación interpuesto en contra del Auto de Inadmisión de 7 de diciembre de 2018 a
las 15h00, por haber sido presentado dentro del plazo legal establecido. SEGUNDO.-
Secretaría General: 2.1.- Convoque a la Jueza o Juez Suplente que corresponda para
que integre el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, toda vez que la doctora María
de los Ángeles Sones, Jueza de Primera Instancia, se encuentra legalmente impedida de
hacerla en virtud de lo dispuesto en el artículo 270 del Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 2.2.-
Entréguese copia digital del expediente para el estudio y análisis de las señoras Juezas
y señores Jueces que integran el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. 2.3.- Asigne
al accionante, economista Luis Francisco Trujillo Paredes, una casilla contencioso
electoral, previo el trámite pertinente. TERCERA.- Notifíquese el contenido del presente
Auto: 3.1.- Al accionante, economista Luis Francisco Trujillo Paredes en los correos
electrónicos: francisco.trujillo62@gmail.com; luisfranciscotrujilloparedes@yahoo.es.
3.2.- A la accionada, ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidente del Consejo
Nacional Electoral, en su despacho, ubicado en la instalaciones del Consejo Nacional
Electoral, Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano. CUARTO.- Actúe la abogada
Laura Flores Arias, Secretaria General Subrogante del Tribunal Contencioso Electoral.
QUINTO.- Publíquese ontenido de la presente providencia en la cartelera virtual —

página eb stituci al ww .tce.gob.ec. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE”.- f) Dr. Joaquín
Viteri Lla a. 3 EZ P ESIDENT TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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